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UNIVERSIDAD NAC:fürsqAt, DEL 

Li~fid F.rrylikidarld•z• 

5ECR:girARLA:CrNirRAL, 	 

RESOLUCION . No. 0900.'CU-2000  

iliiancayo, 09 de Agosto de.! 2008 

Fi MIIIALIMIVE115:1119 t EA INIVERSTALI P.A11111. galENT [13 DEI PM] 

Visto el Oficio  No. 223•SG•2000 del 17 de Julio del 2000, elevado por el señor Secretario 
General. de la UNCP, Aiitrop. Fernando J. Chahud Gutiérrez; por el cual y por encargo del 
Consejo Universitario, remite el ajuste y las atribuciones de las Comisiones Permanentes del 
Consejo Universitario para su aprobación. 

CONSiDERANDO: 

Que, por Resolación No... 90:95-CU del 1ro. 	:Febrero de 1995 el Consejo Universitario 
aprobó el Re2111iiientO . 	P.tribzicienes de las ',omisiones Fmuan,lrites del Consejo 
Univer5;:tazio -;  

Que, mediante ei Oficio riel visto se 111 orocedido al reajuste de las Comisiones. 
Permanentes con relación al número de :as rui ►las y sus atribuciones con el fin de adoptar 
un instrumento destinado a - optimizar la go:Aja del Consejo Universitario en las áreas de 
gobierno, acacEmicas, ,-.tcon ,Snlicas, administrativas y productivas de la Universidad; 

Que, de la revisión practicarla al Reglamento General de las Comisiones Permanentes del 
Consejo Universitario aprobada con Resolución No. 100-95-CU se ha procedido ala 
modificatoria de los Arts. 2', 2", 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10°, 11°, 12° y 14 0 ; modificatorias que 
han sido aprobadas en sesión dei 9 de Agosto del 2000; y 

Esiando al Art. 32, inc. b) de la Ley 23733 y Art. 46 del Estatuto y al acuerdo del Consejo 
Universitario del 9 de Agosto del 2000. 

RESZ.W.I.VE 

1. APROBAR lasmoilicalorias a los Arts. 21 31 4°, 5°, 51' 71 81 91 101 111 12'y 

j4 dei 142 Co.,;.;;*;;;z; 461 Ccwisiajz; 
UniversiNtio, codormado por Cinco (05) Capítulos, Diecinueve (19) Artículos y 'fres 
(03) Disposiciones Finales, que forman parte de la presente Resolución. 

5ú. 
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2. DAR a conocer la presente Re. -,1 ...;e.ieni y ;:u Reglamento a las Facultades, Direcciones 
Universitarias, Jefes de Ofic -;.7ins fieneralos Unidades de Producción, Unidades 

Académicas y Administrativas par ztu zmorwiinierito rdi-riás fines: 

Regístrese y comuníquese, 

Okl- "ft 
C. 
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c.c...kciorm.  / 	t VRADMJ DirecCiones UniversIarins (11) / A.,esoría Legal / Of. Gral. Auditorio / 

Comisión Acluiisión  	I Comité Electoral Univ./ G.A. Yairri3 E.E.A. Montare I E.E.A. Satipe/ 

E.A.P. 'neme, S ic , Junin 03) 1 	Of. Gred. Planificación / Of. Gral. Contaduría y Adra. F. . l 

Of. Gral. Pr»  rsonaliQf CraL A;n1Ftcci4.-1;,:ntolCcritró Inwstilqci ,in I Factiltarl ,zs 171) likrzlivo I Farra.  



COMISIONES fin, r 3- A,  itj 	V; 	3-dt 

SEO? 'ARIA  GEN5RAL 	 

PERMANF NTF S DEI en, 'SETO ITN VERSITIM O 

IVOS 

a). Dar al Consejo Universitario un funcionamiento orgánico y coherente en 
elación a sus atribuciones de gobierno señalado en el Art. 46 del Estatuto 

de la UniVersidad. 

b) Optimizar la gestión del Consejo Universitario con el uso racional del 
recurso humano con que cuenta para hacer viable, :ágil y. oportuna sus 
funciones de gobierno, acadéJaicas, administrativas y productivas que son 
de su competencia. 

CAPITULO 

BASE LEGAL 

Art. I.' Las C .7.1 11? isiones Permanentes del Consejo Universitario se conforman 
de acuerdo :al Art. 31 de la Ley 23733 y a los Arts. 43, 50 y 51 del 
Estatuto de la.UNCP. 

Ci-IPTT-5,1z O
11 DE LAS CÓMJSIONES PERMANEÑTES Y SUS 

ATRIBUCIONES.  

Las Comisiones Permanentes del:Consejo Universitario son: 
. 

- De Asuntos .Academ JOS 

- 	D'1A.PLY71t01: Contericiosos: 
- De Infrriestructuta e Instrumental 	• 
- De Econ.omia , Finanzas V Administración 

D.e Estatuto, Reglamento y Directivas 
De Gestión. Empresarial 
De Modernización de la I_Tniverstdad 



Art. 3°  La Comisión Permanente de Astintc. , s . Acad¿micos; es la encargada de 
coordinar sus acciones con las FaCultades y Comisiones Académicas 
de las mismas, con el CEPRE, Comisión de Admisión, Escuela de 
Post Grado, el Centro de Idiomas, las EscUelas Académicas 
Profesionales de las Sedes de Junín, Tarma y Satipo, la Dirección 
Universitaria de Administración Académica y otras instancias de igual 
naturaleza. Se encarga de revisar, analizar, opinar, proponer, absolver 
consultas, velar y evaluar todos los asuntos académicos de la 
Universidad para conocimiento y aprobación del Consejo 

Universitario. 

Art. 4° La Comisión Permanente de Asuntos Contenciosos; se constituye en 
instancia revisora y de opinión de los asuntos contencioso-
administrativos que se presentan ante el Rector y el Consejo 
Universitario. Coordina sus acciones con la Oficina de Asesoría Legal 

y Secretaría General. 

Art, 5° La Comisión Permanente de Infraestructura e Instrumental; se encarga 
de la distribución, mantenimiento y buen uso de las aulas, oficinas, 
ambientes, laboratorios, gabinetes, áreas verdes y equipamiento tanto 
en las Facultades como en las Oficinas Administrativas. Propone 
estudios de zonificación urbana de la ciudad universitaria. Coordina 
sus acciones con las Direcciones Universitarias de Obras e 
infraestructura, Abastecimiento, con el -Vice Rectorado 

Administrativo y el Jefe General de Laboratorios de la UNCP. 

Art. 6° La Comisión Permanente de Economía, Finanzas y Administración; es 
la encargada de la revisión y análisis de lbs proyectos de presupuesto 
así como su fiscalización. Coordina sus acciones con el .  Vice Rector 

Administrativo, las Direcciones Universitarias de Planificación, 
Contaduría y Administración Financiera y sus respectivas Oficinas; 
con el CEPRE, Comisión de Admisión, Escuela de Post Grado y las 

Unidades Productivas de la Universidad. 

Art 7° La Comisión Permanente de Estatuto, Reglamento y Directivas; 
encargada de velar y hacer cumplir el Estatuto de la Universidad; así 
como revisar, evaluar, modificar  proyectos de reglamentos,  

reglamentos, directivas que emanen de las Facultades, Direcciones 
Universitarias y otras instancias y del Consejo Universitario. 

Art 8" La Comisión Permanente de Gestión Empresarial; trata' los asuntos 
concernientes al m anejo de las unidades productivas de la 
Universidad, formación de empresas o negocios, con el objeto de que 
éstas se constituyan en fuentes de recursos directamente recaudados 
que posibilitan el incremento presupuestal con miras a un mejor 
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desarrollo de las unidades productivas e institucional. Coordina sus 
acciones con las Facultades y el Vice Rectorado AdMinistrativo. 

Ast. 9°  La Comisión Permanente de Modernización de la UNCP; se encarga 
de la autoevaluación y acreditación permanente en el área académica y 
administrativa que conduzcan : al logro de los objetivos trazados en los 
planes de desarrollo institucional. También se encarga de los procesos 
académicos• de post grado de recertificación profesional. 
Coordina sus acciones con el Vice Rectorado Académico, los 
Departamentos Académicos y la Dirección Universitaria de 
Planificación. 

CAPITULO ID' 

DE7 ,  FUNCIONAMIENTO DF LAS COMISIONES  
.PERNIP2,1  ENTEs 

avt.loo Cada Comisión esté conformada por un Presidente y un Secretario 
elegidos por y entre sus miembros; los demás integrantes serán 
vocales. Los estudiantes, necesariamente ocupan los cargos de 
vocales. 

Art.11° Los estudiantes del tercio participan -  en númerb proporcional en 
cada• una de las Comisiones, no pudiendo integrar más de una 
Comisión. 

Art.12° Para determinar el quórum de las sesiones de las Comisiones 
Permanentes solo se tom a en cuenta la presencia de. los Decanos. 

Art.13°  La documentación que trate cada Comisión, previamente será 
consolidada por la Secretaría General de la-UNCP., y tener el visto 
bueno del Rectdr. 

Art. 14° Los dictámenes de las Comisiones sobre los asuntos, que les compete 
serán -emitidos en un plazo prudencial y oportuno fijado por la 

autoridad 1.1n iversitaria. 

Art.15° Las sesiones de las Comisiones son semanales y en lugar y hora 
señalados por sus miembros. Sus acuerdos se toman por mayoría 
sim ple. 

.4_1-1.16° Los dictámenes de las Comisiones serán presentados al Rector 
debidamente consolidados, para su tratamiento en sesión plenaria del 
Consejo Universitario. 

Art.17° El personal administrativo de la Oficina Central de Secretaría General . 
 cumplirá funciones de apoyo a las diferentes Comisiones en la 

elaboración y - redacción de los dictámenes y documentación 
correspondiente. 
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Art.18° Todas las Oficinas, Unidades académicas y administrativas, asi como 
las 	Facultades de la Universidad brindarán 	apoyo, bajo 

responsabilidad, 2 las Comisiones acr e ditadas, para el cabal • 
funcionamiento de sus funciones. 

CAPITULO IV 

1F, LA5 FV.. YJACION  ES DE LAS CQMISIONES 

ATt.1.9° Las 	Comisiones son evaluadas anualmente por e.l plenario del 
Consejo Universitario. 

CAPITULO 

DISPOSICIONES  FINA'n'S 

PRIMERA : 	partir de la aprobación del presente Reglamento de la 
nominación de' los miembros de las Comisiones Permanentes, 
éstos deben formular su reglamento interno. 

SEGUNDA: El presente reglamento entra en vigencia a partir de su 
aprobación por el Consejo Universitario. 

TERCERA: El Rector y los Vice Rectores Académico y Administrativo son 
miembros natos de las Comisiones con voz ,r  voto. 

Aprobado en Sesión de Consejo Universitario del 09 de Agosto cid 2008, 
mediante Resolución No. 0900-C132(300. 
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